
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA QUINDÍO 
 

Diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía     

 Radicación: No. 630014003009 2019 00599 00  
 Sustanciación: 0829 

 
Se autoriza la notificación del extremo ejecutado por medio del correo electrónico 

valeriolopezo@gmail.com o también del correo valerolopezo@gmail.com.  

 
Así mismo téngase como dirección física y como correo electrónico para que la parte 

ejecutante BANCOLOMBIA, reciba las notificaciones a que haya lugar en este referenciado, 
la carrera 48 No. 26-85 Av. Industriales Medellín Antioquia y notificajudicial 
@bancolombia.com.co.   

 
Igualmente, para que la apoderada de la parte ejecutante Marlengen Alexandra 

Sossa Pescador, reciba notificaciones téngase como ratificado el correo electrónico 
alexandra.sossa553@gmail.com. 

 

Se pone de presente a la interesada que la dirección física indicada en el formato de 
citación para notificar al ejecutado se encuentra errada, la correcta es carrera 5 No. 4-60 

de Filandia Quindío. 
 
Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado electrónico de este proveído, proceda a NOTIFICAR 
la existencia del presente proceso, incluido el mandamiento de pago al extremo ejecutado.  

 
De no efectuarse el trámite ordenado y dentro del término concedido, quedará sin 

efecto alguno la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, de conformidad con los postulados del artículo 317 del C. G. P. 
   

Notifíquese,   
Providencia notificada en estado No. 76 

Fecha de notificación por estado 11/09/2020 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
2 
 

Firmado Por: 
 

JOSE MAURICIO MENESES BOLAÑOS  
JUEZ MUNICIPAL 
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